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FORMATO DE LAS TESIS DOCTORALES MEDIANTE COMPENDIO DE PUBLICACIONES 

 

Preámbulo 

La normativa obliga a que todas las tesis defendidas se depositen en un repositorio 
institucional de acceso abierto. 

En el caso de las tesis por compendio de publicaciones, la incorporación de las 
publicaciones originales plantea dudas sobre la vulneración de los derechos de edición 
(copyright) del editor. No obstante, el depósito de la tesis en esta modalidad debe 
garantizar que la información es completa (publicaciones originales) para el acto de 
defensa, su archivo en la universidad y su envío al Ministerio con competencias en esta 
materia a los efectos de su inclusión en TESEO. 

Para garantizar que no se vulneran los derechos de edición (copyright) del editor y cumplir 
con la normativa que exige el depósito de la tesis en un repositorio institucional de 
acceso abierto, la Escuela de Doctorado establece el siguiente formato para las tesis por 
compendio de publicaciones. 

 

Formato de la Tesis 

El autor o autora de la tesis podrá incluir como parte de sus capítulos las publicaciones 
que se encuentran en alguna de las siguientes situaciones: 

- Artículos que se hayan publicado en una revista de acceso abierto (Open Access). 
- Artículos publicados en una revista "cerrada" que sean de acceso abierto porque se 
haya pagado para que esté en abierto. 
- Capítulos de libro publicados en acceso abierto. 
- Cuando se haya solicitado y obtenido permiso del editor o exista constancia de 
que no se requiere. 
- Publicaciones en las que el autor se haya reservado los derechos de explotación. 

Si el autor ha cedido los derechos de explotación y no se puede incluir la versión completa 
de la publicación, estas pasarán a formar parte de un Anexo, denominado “Compendio 
de Publicaciones sin Acceso Abierto”, que aparecerá como último anexo al final de la 
tesis. En este caso, en los capítulos correspondientes de la tesis en los que no pueden 
aparecer las publicaciones originales, estas se sustituirán, al menos, por la referencia 
bibliográfica, el resumen, las palabras clave y el enlace a la publicación (URL o DOI), 
pudiéndose incorporar algún dato más si el autor lo considera conveniente y no se vulnera 
el copyright del editor. La Universidad excluirá este anexo del documento que se 
depositará en el repositorio institucional de acceso abierto de la universidad. 


